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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Túnez

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Túnez de conformidad
con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

El OST, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, distribuye esa notificación
a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente de Túnez ante la
Oficina de las Naciones Unidas y los
organismos especializados en Ginebra

Nº 671 15 de diciembre de 1995

Señor Presidente,

En respuesta a su carta con referencia A/TMB/402.6, de fecha 24 de noviembre de 1995, en
la que figuraban las observaciones del Órgano de Supervisión de los Textiles respecto de la notificación
presentada por Túnez de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 del Acuerdo sobre los
Textiles y el Vestido, adjunto a la presente una lista de productos con las aclaraciones necesarias.

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle, señor Presidente, el testimonio de mi consideración
más distinguida.

(firmado)
Moncef BAATI

Chargé d'Affaires a.i.

Sr. András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra 21
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Lista de los productos que se integrarán en el GATT durante la primera fase

Año 1990 Unidad = kg

Línea del SA Producto
Importaciones

Valor Cantidad

PEINADOS E HILADOS

530610000 Hilados de lino, sencillos 187.343 27.236

530620000 Hilados de lino, torcidos o cableados 74.630 14.138

540310000 Hilados de alta tenacidad, de filamentos de rayón viscosa,

incluidos los monofilamentos de < 67 decitex (excepto el
hilo de coser), sin acondicionar para la venta al por menor 316.400 111.427

540331000 Los demás hilados sencillos, de rayón viscosa, incluidos los

monofilamentos de < 67 decitex, sin torsión o una torsión

inferior o igual a 120 vueltas por metro, sin acondicionar
para la venta al por menor 472.527 96.681

540333000 Hilados de filamentos de acetato de celulosa, sencillos,

incluidos los monofilamentos de < 67 decitex (excepto el

hilo de coser), sin acondicionar para la venta al por menor 1.846.001 346.738

540341000 Los demás hilados torcidos o cableados de filamentos de

rayón viscosa, sin acondicionar para la venta al por menor 68.397 14.264

540342000 Los demás hilados torcidos o cableados de filamentos de

acetato de celulosa (excepto el hilo de coser), sin
acondicionar para la venta al por menor 118.451 21.982

550130000 Cables de filamentos acrílicos o modacrílicos 1.155.815 690.516

550200200 Cables de filamentos de acetato 1.618.811 443.703

550320000 Fibras discontinuas de poliéster, sin cardar, peinar ni
transformar de otro modo para hilatura 1.736.918 1.042.023

550330000 Fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, sin cardar,

peinar ni transformar de otro modo para hilatura 1.637.598 933.216

550340000 Fibras discontinuas de polipropileno, sin cardar, peinar ni
transformar de otro modo para la hilatura 1.059.368 657.252

550410000 Fibras discontinuas de viscosa, sin cardar, peinar ni

transformar de otro modo para la hilatura 383.090 181.355

550490990 Las demás fibras discontinuas, sin cardar, peinar ni
transformar de otro modo para la hilatura 191.916 103.492

550610000 Fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas, cardadas,

peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura 150.445 31.209

550620000 Fibras discontinuas de poliéster, cardadas, peinadas o
transformadas de otro modo para la hilatura 207.211 118.189

550630000 Fibras acrílicas o modacrílicas, cardadas, peinadas o

transformadas de otro modo para la hilatura 3.225.709 1.559.802

550690000 Las demás fibras sintéticas discontinuas, cardadas, peinadas o
transformadas de otro modo para la hilatura 182.563 58.427
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Línea del SA Producto
Importaciones

Valor Cantidad

TEJIDOS

500720100 Tejidos de seda, con un contenido de seda superior al 85 por

ciento 76.751 1.134

511300200 Tejidos de pelo ordinario o de crin 24.142 8.608

531100200 Tejidos de hilados de papel 5.410 825

590699010 Tejidos cauchutados, excepto los de la partida Nº 5902, para

neumáticos 1.195.827 190.458

590699090 Los demás tejidos cauchutados, excepto los de la partida

Nº 5902 99.062 35.452

591131000 Tejidos y fieltros sin fin o con dispositivos de unión, del tipo

de los utilizados en las máquinas para fabricar papel o en

máquinas similares (por ejemplo: para pasta o

amiantocemento) de gramaje inferior a 650 g/m2 493.928 13.649

ARTÍCULOS MANUFACTURADOS

590210000 Napas tramadas para neumáticos fabricadas con hilados de

alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas 1.388.203 213.498

590290000 Napas tramadas para neumáticos fabricadas con hilados de
alta tenacidad de rayón viscosa 1.979.052 313.947

590800020 Manguitos de incandescencia y tejidos de punto tubulares

utilizados para su fabricación, incluso impregnados 190.263 18.386

590900000 Mangueras para bombas y tubos similares, de materias
textiles, incluso con armaduras o accesorios de otras materias 310.059 39.569

591000000 Correas transportadoras o de transmisión, de materias

textiles, incluso reforzadas con metal u otras materias 187.471 6.342

591190990 Los demás productos y artículos textiles para usos técnicos
citados en la nota 7 de este capítulo 980.930 44.280

630699990 Los demás artículos de acampar de las demás materias

textiles 50.092 10.425

630720000 Cinturones y chalecos salvavidas, de materias textiles 40.985 523

PRENDAS DE VESTIR

611220010 Monos y conjuntos de esquí, de punto, de fibras sintéticas y

artificiales 0 0

611220090 Monos de conjuntos de esquí, de punto, de las demás
materias textiles 0 0

611592100 Medias para varices, de punto, de algodón 1.885 35

611593100 Medias para varices, de punto, de fibras sintéticas y

artificiales 24.744 413

621010010 Prendas confeccionadas con productos de las partidas

Nos 5602 ó 5603, de seda o desperdicios de seda 0 0

621010020 Prendas confeccionadas con productos de las partidas

Nos 5602 ó 5603, de fibras sintéticas 0 0
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Línea del SA Producto
Importaciones

Valor Cantidad

621010090 Prendas confeccionadas con productos de las partidas
Nos 5602 ó 5603, de las demás materias textiles 0 0

TOTAL de las importaciones finales que figuran en esta

primera lista 21.681.997 7.349.194

TOTAL general de las importaciones finales 120.861.012 42.384.092

Porcentaje de las importaciones que figuran en la primera

lista en relación con el total general de las importaciones

finales 17,94 17,34




